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ASOCIACION DE NIÑOS Y ADULTOS CON DEFICIT DE ATENCION,
HIPERACTIVIDAD E IMPULSIVIDAD (A.N.A.D.A.H.I.)

Nº Registro: AS/A/09976/2002
Fecha de constitución: 29/07/2002
Fecha de inscripción: 24/09/2002

Domicilio: c/ Vicente Abreu nº 7 bajo
Municipio: Vitoria-Gasteiz

C.P.: 01008
Territorio: Araba/Álava

Clasificación: Carácter Benéfico Asistencial
Finalidad: Ayuda a Enfermos

a) Defender los derechos y mejorar la calidad de vida de las personas con el Transtorno de Hiperactividad, Déficit de Atención e
Impulsividad. b) Facilitar la integración de estas personas en la sociedad, ayudándolas a ser capaces de desenvolver en ella por sí
mismas. c) Organizar y realizar todas aquellas actividades educativas, asistenciales, benéficas y de formación necesarias para garantizar
la atención especializada que estas personas requieren. d) Informar sobre la existencia de esta problemática a la sociedad en general
como bien común dentro de la educación sanitaria. e) Dar a conocer ante los responsables educativos la problemática de estas personas
y orientar a los centros educativos para lograr una formación académica adecuada a sus características. f) Fomentar el estudio del
Transtorno de Hiperactividad con Déficit de Atención e Impulsividad. g) Buscar la colaboración de Centros públicos y privados. h)
Buscar la colaboración de los responsables de educación. i) Organizar y participar en reuniones científicas y cursos entre cuyos objetivos
se contemple el Transtorno de Hiperactividad con Déficit de Atención e Impulsividad. j) Solicitar la colaboración y cooperación de
los organismos de la administración pública y de toda clase de actividades privadas tanto nacionales como extranjeras, en orden a
la consecución de los fines de la asociación. Sin perjuicio de las actividades descritas en el apartado anterior, la Asociación, para el
cumplimiento de sus fines


